PROYECTO DE DECLARACION

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECLARA

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través de sus organismos competentes, adhiera al Programa Nacional de Cardiopatías Congénitas y Plan de Resolución de Cirugías Cardiovasculares Pediátricas en Lista de Espera, del Ministerio de Salud de la Nación.   
FUNDAMENTACION
Las cardiopatías congénitas afectan a uno de cada cien nacidos vivos.

Si bien muchas veces se desconocen sus causa, los especialistas señalan que las mismas   responden a una asociación entre susceptibilidad, genética y algún factor ambiental desencadenante.

El síndrome de Down, presenta cardiopatía congénita en más del 50 % de los casos.

Hay factores maternos como la rubéola durante el primer trimestre del embarazo, la diabetes, el lupus, el alcoholismo y el tabaquismo que influyen en su aparición. 

Actualmente se cuenta con múltiples opciones para diagnosticar en forma precoz estas patologías como la práctica de electrocardiogramas , radiografías de tórax, ecocardiogramas doppler color, cateterismos y resonancias magnéticas nucleares.

La sospecha clínica y el adecuado examen, son sin duda la piedra fundamental del diagnóstico.

Este Plan Nacional invita también a nuevos prestadores públicos y privados, que brinden servicios quirúrgicos y que cuenten con la correspondiente habilitación categorizante,  a  incorporarse al Registro de Prestadores.   
Por los motivos expuestos, solicito a las Señoras y Señores Legisladores, acompañar con el voto afirmativo el presente PROYECTO DE DECLARACION.
